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DECRETO 1357/1967, de 1 de junio, sobre declara­
ción de interés social de la& obra& del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media «Santa Clara de Asis» 
en Palencia. 

En virt.ud de expediente reglamentuio, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintJséls de ma.yo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo Únlco.-Se declaran de interés SOclaa a todoo los 
efectos. y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos c:lncuenta 
y cinco. las obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la instalación del Colegio de Ensefianza. Primada y Media 
«Santa Clara de Asís». en Palencia, de las Religiosa.s Madres 
Ollllrlsas Franciscanas Misioneras del Santísimo Sacramento. 

AsI lo dispongo por el presente Deaeto. dado en Madrld a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1358/1967, de 1 de junio!, sobre declara­
ción de urgencia para las obras ae construcción 
de diez Escuelas, doce viviendas para maestros y 
otras dependencias en la localidad de Mota del 
Cuervo (Cuenca). 

En vi!I'tud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de ma.yo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo Úllico.-Se decla.mn de urgencia las obras de co~ 
trucciÓ1l por el Estado de diez IAnidades escolares, doce vivien­
das para Maestros y otras dependencias en la localidad de Mota 
del Cuervo (Cuenca), a los efectos señalados en el articulo trein­
ta y siete, número dos, de la vigente Ley de Contratos del E&. 
tado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abrtl 
de mi[ novecientos sesenta y cinco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri<i a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

m Ministro de EducacIón Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMA YO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1359/ 1967 de 1 de 1unio, sobre declara­
ción de urgencia para las obras de construcción po~ 
el Estado de Escuelas y viviendas para maestros 
en la localidad de Las Mesas (Cuenca). 

En virtud de expediente regJamentaTio, a propuesta. del Mi­
rustro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declaran ae urgencia las obras de cons­
trucción ~ el Estado de Escuelas y viviendas pa:ra. Maestros 
en aa localidad de Las Mesas (Cuenca), a los efectos señalados 
en el articulo treinta y siete, número dOO, de la vigente Ley de 
Contratos del Estado. texto articulado aprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Educación Y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que se nom­
bra Vocal represententante del Ayuntamiento en 
la Junta Provincial de Formación Profesional In­
dustrial de Cuenca 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cuenca 
y de acuerdo con .0 establecido en el penúltimo párrafo del 

articulo 41 del Reglanlento de las Juntas Central, Provinciales 
y Locales de Formación Profesional Industrial ~obado por 
Orden ministerial de 3-1 de enero de 1~56 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de marzo), 

Este MinisterIO ha resuelto nombrar Vocal representante del 
Excelentisimo Ayuntanliento en la Junta Provincial. de Fo¡oma,. 
ción Profesional Industrial de Cuenca a don Teodomiro Garcla 
Pérez, alcalde de dicha ciudad. 

lA? digo a. V 1. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V. 1. muchos a.ñ.os. 
Madrid, 13 de a.br:1l de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directoc general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 29 de 11Utyo de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré­
gimen de C()'fUje1o Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incOO.dos por creacl0n de 
1!lscuelas Nacionales de Enseñanz'. Primaria en régimen de Con­
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica la. existencia de localea 
adecuados y de los elementoo necesarios para. el funcionamiento· 
q:ue los Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor'­
Clonar a su cargo la casa-habitación o la. indemnización sustitu­
tiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito en el 
presupuesto de gastos de este Departamento para la creaclOD 
de plazas. y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y demáa 
disposiciones complementarias, 

Este Ministerio :la dispuesto: 

Lo Crear definitivamente, con destino a las localidades que 
se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri­
maria: 

Una unidad de niñas, por c..:nversión de la de párvulOlll, en 
El Ramallet, del término municipal de Campello (Alicante), de­
pendiente del Consejo Escolar Primario «Boni, S. A.». 

Una unida<;l de niños en La Heredades, del término municipa..\ 
de Almoradí (Alicante), dependiente del Consejo 1!l.scolar Prima­
rio «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Orihuela­
Alicante» . 

Una unidad de niñas en 12' Hogar «Francisco Pizarro», del 
casco del Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), dependiente del 
ConE ~jo Escolar Primario «Auxilio Sociah). 

Una unidaa de párvUlOS en el Hogar «Virgen de Gracia», del 
casco del Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad ReaJ). depen­
diente del Consejo Escolar l . ,'lirio «Auxilio Sociab>. 

Una unidad de niños y una de niñas, que, con la unidad de 
niños, unidad d€ niñas y unidad de párvulos existentes, cons­
tituirán Graduda con dirección con curso y cinco unidades (dos 
de niños, dos de niñas y una de párvulos), en Santa Maria de 
Rutis, del Ayuntamiento de Culleredo (La Coruña), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa­
ción Primaria d€ Santiago de Compostela» . 

Dua unidad de niños en Tarrio, del Ayuntamiento de Culle­
redo (La Coruña), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Santiago de 
Compostela». 

Graduada con dirección co_, curso y doce unidades (seis de 
niños y seis de niñas) en La Gándara, del Ayuntamiento de 
Narón (La Coruña), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Departamento Maritimo de El Ferrol del Caudillo». 

Tres unidades de niños -une. de ellas por transformación 
de la de párvulos-, que con las dos unidades de niños consti­
Luirán graduada con dirección con curso y cinCo unidades, en 
el casco del Ayuntamiento de PalafrugellGerona), dependiente 
del Consejo 8scolar Primario «Patronat.o Diocesano de Educ&­
ción Primario de Gerona». 

Una unidad de niñas en el Hogar «Bermúdez de Castro» del 
casco d·el Ayuntamiento de (" 'anada (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Prima.rio «p, jj¡o Sociah). 

Dos unidades de niñas en . COlegio Nacional «Divino Maes­
tro», del easco del Ayuntamiento de Lugo (capital), el que que­
dar::' con dirección sin cur"O y ocho unidades de niñas. depen­
dinte del Consejo Escolar Primario «Divino Maestro». 

Una unidad de párvulos en la Guardería infantil cMaria 
Paz Uncitb>, de Peña Amaya, número 33, del casco del Ayunta­
miento de Madrid (capital), d€pendiente del Consejo Escola.r 
Primario «Auxilio Social» 

Una unidad de Olñas. por tr",nsformación de una de niños 
-actualmente vacante-, de la graduada «Marqués de Suanzesll, 
del casco del Ayuntamlen<o de Madrid (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario de igual denominacir :1. 

Dos unidades de niñas en el ColegiO Nacional «Divino Mae9-
tro», del casco d~l Ayuntamiento de Palencia (capitan, el que 
quedará con dirección sin curso .- ocho unidades de nifías, , de­
pendiente del Consejo Escolar Primario de igual denominación. 

Una unidad de niñas en San Pedro de Campaño, del Ayun­
tamiento de Pontevedra, dependiente del Consejo Escolar Pri­
mario «Pa.tronato Diocesano de Educación Primaria de Santiago 
de COmipostelalt. 


